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VISTO la necesidad de mejorar la calidad de la edu
cacién en la escuela primaria y especial conforme con los 1i

neamientos de la Politica Educativa Nacional, y

CONSIDERANDOQ:

Que el aprendizaje es un proceso dinamico, vital y
continuo de participacién en el que estd comprometida la per
sonalidad en su totalidad articul?ndo lo individﬁal y lo so-

cial. i
Que dicho proceso debe ser conducido utilizando me ;.

todologias que posibiliten a docentes y alumnos producir y re
crear la cultura en un dmbito de efectivo intercambio. '

Qge tal continuidad permitiré a los docentes y alum
nos regﬁlar el ritmo del‘proceso educativo sin determinar en
forma prematura las posibilidades de promocidn.

Que la evaluacidén concebida como parte del proceso
de ensenanza—aprendizaje con fun01on de dlagnostico, segui-
miento y promocidn debe asegurar una comprobacidn permanente

de los avances realizados y “la constatacidén y verificacidn

de los resultados logrados, convirtiéndose el quehacer del do

cente y del alumno en una herramienta orientadora del aprendi
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Que constituye una finalidad pedagdgica el esfuer-
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ponda con el desarrollo de la personalidad dél'niﬁo.

Que por lo tanto resulta indispensadle en el nivel
primario asegﬁrar una articulacidén coherente entre los dis-
tintos niveles que permitird satisfacer el derecho de todos
a la educacidn. !

‘Que los estudios promovidos por este Ministerio y
las conclusiones elaboradas en los talleres de participacién
docente y en las Jornadas Pedagdgicas realizadas en 1985 han
puesto en evidencia la necesidad de avanzar en 15 profundiza
cién de los cambios ya iniciados, modificando el régimen de
evaluacidén y promocién vigente.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

| | RESUELVE:
ARTICULO 1°.~ A partir del periodo escolar 1986, regiri en -
todos los establecimientos dependientes de la Direccidn Nacio
nal de Educacién PrewPrimaria y Primaria, Difeccién'Nacionai
de Educacién Especial y Departamentos de Aplicacién de las Es

cuelas Normales Nacionales que atiende la Direccién Naciongl

~ de Educacién Superior el Régimen de Evaluacién, Calificacién
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KV/ARTICULO 2° .- A partir del periodo lectivo 1986 la evaluacidn
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-//y\Promocién que figura en el Anexo que forma parte de la pre

'sente resolucidn,
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) en tédag'iéé estéﬁiédiﬁiéﬁfés primarios y especiales depen-,
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dientes de las Direcciones Nacionales citadas se ajustara a
1as normas que figuran en el Anexo que es parte de la presen
te resolucién.

ARTICULO 3° .- Se aprueban les Boletinechuyos nodelos se agre
gan. ' :
ARTICULO 4° .- Registvese, comuniquese y pase a la Direccidn
Nacional de Educacidén Pre-Primaria y Primaria, Direccidn Na-
cional de Educacién Especial, Direccién Nacional de Educacién
Superior y Superintendencia Nacional de la Ensefianza Privada

y archivese.
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Las disposiciones del presente Régimen de Evaluacién y ‘Promocién
para el mnivel primario y especidl se articulan con el Régimen de

Evaluacidn,Calificacién 'y Promocién para el nivel medio aprobado

por Resolucidén Ministerial n° 136/86

PERIODO INICIAL

A partir del ler. dia de clase los docentes realiza-
ran un diagndstico del grupo de alumnos asistentes y planifi-
carian la tarea sobre esa base. (Lapso stn evaluacidn).

PERIODOS DE EVALUACION

El ciclo lectivo se dividiri en cuatrimestres (des~
de el primer dia hdbil de abril hasta el dltimo dfa habil de
julio y desde el primer dia habil dé agosto hasta el Ultimo
dia hdbil de noviembre).

REGIMEN DE EVALUACIONES

Se consignari sintéticamente en el Boletin a la fi-
nalizacidn de cada cuatrimestre seglin corresponda y por irea
la siguiente escala:

Superd los objetivos prbﬁuesfos
Alcanzd los objetivos propuestos
No alcanzd los objetivos propuestos
Como sintesis anual indicari en el casillero cofrespondiente:
Alcanzd los objetivos pfopueétos
- No'alcanzé ios objétivoé propuestos
Cuando el alumno no alcance los objetivos propuestos realiza-

rda en la forma que se indique, una etapa de recuperacién en

mes de marzo de 1° a 6° Yy en diciembre para los alumnos que
cursen 7°. ‘

Para las escuelas de Educacidn Especial en el mes
de diciembre, para los alumnos que cursen el Ultimo afio. '

N -,
" ‘Se comunica¥d a los padres o tutores sobre la evolu-
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cidén del proceso de ensefianza-aprendizaje a través de infor-
mes pedagdgicos bimestrales.

-
REGIMEN DE PROMOCION

La promocitn del ‘alumno se realizard sobre la base de una
apreciacidn global del logro de los objetivos generales pro-

puestos para el afio lective y no de acuerdo al rendimiento -
rarcial en cada una de las dreas, ‘
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